Bacillus anthracis su persistencia en el medio rural  solo concebida por la Negligencia Humana.
Ramón P. Noseda 

------------------------------

*OMS-WHO-CSR/C8-370-37

Laboratorio Azul Diagnostico S.A -Av.25 de Mayo 485 (7300) Azul- Pcia. de Buenos Aires- ARGENTINA. E-mail:rnoseda@laboratorioazul.com.ar

Los valores humanos son un bien que la inteligencia del hombre toma como tal. En si mismos son neutros, y dependen del uso que les demos. Puestos en práctica, los valores nos hacen crecer como personas. La negligencia  supone la falta de interés por actuar eficazmente en lo que debe hacerse1. Es diferente de la inconstancia porque en ella no hay ni siquiera el interés por actuar. Tengamos en cuenta esta definición de “negligencia” para evaluar que pasa con el Carbunclo rural en la Argentina. El B. anhtracis causa una enfermedad denominada Carbunclo o Antrax que transmiten los animales al hombre (zoonosis), que fue introducida a este continente (1580) por los bovinos que trajeron los conquistadores. Muchos animales y personas murieron por esta causa en nuestro país. Luis Pasteur, con un gesto humanitario destacado, enterado de lo ocurrido en Argentina, de características epidemiológicas alarmantes, envío en 1887 su vacuna viva atenuada, para prevenir esta enfermedad. El autor del Martín Fierro, José Hernández, en su publicación “Instrucciones del Estanciero” (1884), recomendaba a los peones  “no cuerear” los animales encontrados muertos, para evitar el “Grano Malo” (Carbunclo Dérmico)2. Los Legisladores Nacionales en 1930 ya consideraron al Carbunclo una  enfermedad transmisible del animal al hombre y aprobaron la Ley 3959 de Policía Sanitaria  aún hoy vigente. La Principal Provincia ganadera de la Argentina, Buenos Aires, en 1961 sanciono la Ley 6703, declarando obligatoria su vacunación. Pero a pesar de toda esa historia solo el 30 % de los bovinos argentinos esta vacunado contra el “Carbunclo Bacteridiano”. En la actualidad para inmunizar se utiliza la cepa vacunal Sterne, una vacuna “viva” efectiva y económica con una producción de más de 16 millones de dosis. Desde hace 36 años se monitorea anualmente el “Área de Evaluación de Carbunclo Rural en la provincia. de Buenos Aires”, una región de 30 Partidos de la provincia. Sus resultados son contundentes el 11% de los bovinos que muere súbitamente, su causal es el Bacillus anthracis. Las estaciones con más peligro de contraer la enfermedad son la temporada de  verano 18 % y otoño 10 %. El 49 % de los partidos rurales de la provincia de Buenos Aires han padecido por lo menos un brote de Carbunclo bovino en el periodo de evaluación (1977-2013)3. Las características particulares de los suelos y sus causas climáticas asociadas, mantienen la enfermedad en los mismos, y los gauchos los denominan “Campos Malditos”, lugares donde el esporo de esta bacteria se resguarda y puede actuar después aún de decenas de años. 
FACTOR DE RIESGO
Para prevenir y controlar estos factores en Carbunclo Rural, se necesita entender los fenómenos biológicos que la integran y los aspectos de organización y control de gestión para su prevención. Hay mucho realizado en forma aislada, dispersa e incompleta. Los Ministerios de Salud Pública / Agricultura y Ganadería Nacional y Provincial, no han logrado desarrollar acciones colectivas contra Bacillus anthracis. Se necesitan programas regionales estratificados de acuerdo a idiosincrasias epidemiológicas locales. Con  complementación sinérgica de esfuerzos integrales, donde los principios relacionados con la epidemiología participativa, incluyan: Coordinación de los sectores públicos / privados, con participación de las comunidades rurales involucradas. La epidemiología participativa, brinda las herramientas necesarias y suficientes para definir  los mismos que no son solos hechos biológicos relacionados por su agente causal Bacillus anthracis, si no también por otros relacionados con el  comportamiento humano. Se debe ver la problemática desde una perspectiva integral que permita operatorias intersectoriales2. 
RESPONSABILIDAD JURIDICA
Son las herramientas jurídicas disponibles que dan marco referencial a los conocimientos científicos técnicos para el control de esta enfermedad: Ley Nacional 3959-1930 Ley de Policía Sanitaria Animal. / Ley Pcia. Bs. As. 6703-1961: Ley Policía Sanitaria Animal / Ley Nacional 24557-1995. Riesgo de trabajo

LA LEY NACIONAL Nº 3.959 / 1930
Establece que: tanto el propietario de los ganados como la persona que tenga a su cargo el cuidado de los animales están obligados a: (i) denunciar la existencia de cualquiera de las enfermedades declaradas tales a los efectos de la ley (Art. 4º); (ii) aislar tales animales (Art. 5º); y (iii) enterrar sus despojos (Art. 6º). Los gobiernos provinciales, como agentes naturales del gobierno federal, están obligados a contribuir con los propósitos de la ley: (i) asegurándose que se cumplan los recaudos enunciados en el párrafo precedente; (ii) colaborando con la ejecución de tales recaudos; (iii) tomando muestras sobre los despojos, a fin de determinar sobre la naturaleza del mal; y (iv) comunicando los hechos a las autoridades sanitarias nacionales. Las autoridades nacionales pueden: (i) declarar infectadas las propiedades; (ii) aislar, secuestrar y prohibir el tránsito integral de animales; (iii) desinfectar y destruir animales y cosas que puedan ser vehículo de contagio; (iv) adoptar cualquier medida que sea aconsejable, incluso en caso de ser necesario, puede proceder a la eliminación de animales enfermos y objetos y construcciones que hubieren estado en contacto con los animales enfermos y pudieren propagar la enfermedad. Para el caso de incumplimiento de las obligaciones detalladas en los párrafos precedentes, las sanciones previstas son la multa y/o el arresto (de 30 a 60 días), que se pueden agravar en ciertos supuestos de reincidencia. Esta ley hoy vigente es aplicada por SENASA (Servicio Nacional de Sanidad y Calidad Agroalimentaria), cuando los focos de Carbunclo animal son denunciados adecuadamente4.
LEY PROVINCIAL Nº 6.703/1961 DE POLICÍA SANITARIA ANIMAL  Y FOMENTO GANADERO

Establece una serie de normas tendientes a la protección de los  bienes jurídicos: salud humana y salud de los ganados como fuentes de producción (Arts. 1º y 3º). Dicha Ley Provincial Nº 6.703/1961 tiene una parte general que en gran medida reproduce las medidas aconsejadas por la Ley Nacional, a saber: Toda persona física o jurídica que se dedique a la crianza, cuidado, transporte y/o venta de ganado, a la elaboración, extracción, transporte y/o venta de productos de origen animal, está obligado a prestar amplia colaboración en el cumplimiento de la Ley (Art. 5º). Contiene un listado (no taxativo) de enfermedades enzoóticas, entre las que se incluye a la fiebre carbunclosa en todas las especies y al carbunclo sintomático de las especies bovina y ovina (el Art. 7º). Los propietarios o persona que por cualquier título se hallare a cargo de la tenencia, cuidado o explotación de los ganados (incluso los laboratorios particulares u oficiales y los profesionales veterinarios en general) están obligados a denunciar (ante la autoridad de aplicación de la ley) acerca de cualquier animal atacado de enfermedad transmisible o sospechoso de tenerla.  Asimismo, se establece la obligación a cargo de las mismas personas de proceder a la inmediata adopción de medidas de aislamiento y profilaxis, no solo de los animales atacados por carbunclo o sospechoso de tenerla, sino también a los cadáveres o despojos de dichos animales (Art. 10º). Expresamente la ley establece la prohibición de extraer el cuero o cualquier órgano o región anatómica de animales muertos de carbunclo bacteriano o simplemente sospechosos de tenerla, salvo que dicho material se extrajera para diagnóstico, bajo responsabilidad de médico veterinario (Art. 11º). Se faculta al Poder Ejecutivo Provincial para declarar infectado el establecimiento, zona o partido cuando se comprobara la veracidad de las denuncias (Art. 13º). Se consideran infractores a todas aquellas personas que no cumplan con las obligaciones a su cargo. Las infracciones a la presente ley son sancionadas con clausuras, comisos, inhabilitaciones y/o multas (Arts. 23º y 24º). Se establece el sacrificio de aquellos animales atacados de carbunclo, con las debidas indemnizaciones, en caso de corresponder (Capítulo V). Expresamente la ley establece la prohibición de extraer el cuero o cualquier órgano o región anatómica de animales muertos de carbunclo bacteriano o simplemente sospechosos de tenerla, salvo que dicho material se extrajera para diagnóstico, bajo responsabilidad del médico veterinario (Art. 11º). Se faculta al Poder Ejecutivo Provincial para declarar infectado el establecimiento, zona o partido cuando se comprobara la veracidad de las denuncias (Art. 13º). Se consideran infractores a todas aquellas personas que no cumplan con las obligaciones a su cargo. Las infracciones a la presente ley son sancionadas con clausuras, comisos, inhabilitaciones y/o multas (Arts. 23º y 24º). Se establece el sacrificio de aquellos animales atacados de carbunclo, con las debidas indemnizaciones, en caso de corresponder (Capítulo V). El Capítulo X de la Ley Provincial Nº 6.703/196 su decreto reglamentario N° 66/63, prevén medidas específicas para el control y/o la erradicación del carbunclo bacteriano. A tal efecto, el artículo 47º declara obligatoria la profilaxis contra el carbunclo bacteriano, mediante la vacunación de las especies receptivas 5.
LEY SOBRE RIESGOS DEL TRABAJO  Nº 24557/1995 
Es obligación de las partes (empleadores - trabajadores – ART) adoptar las medidas legalmente previstas para prevenir eficazmente los riesgos del trabajo (Art. 2º de la LRT). Si la enfermedad profesional se hubiere producido como consecuencia de incumplimientos de la normativa de higiene y seguridad en el trabajo, por parte del 
empleador, éste deberá pagar al Fondo de Garantía una suma de dinero cuya cuantía se graduará en función de la gravedad del incumplimiento (Artículo 5º de la LRT).  Enfermedades profesionales son aquellas que se encuentren incluidas en el listado que elabora y revisa el Poder Ejecutivo Nacional (Art. 6º, apartado 2, punto a), de la LRTEl Poder Ejecutivo Nacional dictó el Decreto 658/1996 que aprueba el listado de enfermedades profesionales. En dicho listado se incluye a: (i) la pústula maligna, (ii) el edema maligno; (iii) el carbunclo gastrointestinal; y (iv) al carbunclo pulmonar, como enfermedades profesionales, todas ellas causadas por el agente Bacillus Anthracis (carbunclo). Las actividades contempladas como de posible exposición al agente son: aquellos trabajos que ponen en contacto a los trabajadores con los animales enfermos o con los cadáveres de los mismos. Pastores, veterinarios y sus asistentes, matarifes, esquiladores. La manipulación de cueros, pelos, crines u otros restos de animales contaminados con el agente en cuestión.
CONCLUSIONES: 
Necesitamos hacer cumplir la legislación que establece: vacunación de animales susceptibles; prohibición de cuerear y vender cueros de animales muertos súbitamente; promover la eliminación de cadáveres de manera controlada; capacitar a los empleados rurales involucrados en tareas de riesgos sanitarios. En Argentina no faltan herramientas sanitarias para su control, poseemos: Leyes acordes; Organismos Sanitarios para su aplicación; Diagnostico confiable; Vacuna eficiente y económica, solo falta “voluntad y vocación para superar esta histórica negligencia humana. 
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